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E  LINUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiGUIENTE: 

ORDENAN Z4 
8101 

Artículo-1Q:---Autorízase a la firma INTERCORP S.A., con domicilio en la 
calle Cerrito 836 Piso 72 y 82 de Capital Federal, a 
instalar y poner en funcionamiento una calesita mecánica 
ubicada en la intersección de Avda. Hipólito Yrigoyen y 
Avda. General Rodriguez de Lanúa Oeste. 

Artículo-2Q:-Previo a su instalación la secretaría de 	Obras .y 
Servicios Públicos determinará las medidas de seguridad 
que deberá cumplimentar el interesado e indicará 
asimismo el 'ugar de ubicación de la referida calesita.- 

Artículo-32:--El permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) 
año. Vencido dicho plazo, se hará posible su renovación 
por períodos iguales a criterio del Departamento 
Ejecutivo y siempre que el usuario haya cumplido con los 
requisitos e:ectuados por la Municipalidad de Lanús. 

Art.tculo-42:-Coxnuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de noviembre de 1995.- 
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